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Artículo 5, fracción | de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 

Municipios. Objetivos anuales, estrategias y metas. 

Para el ejercicio fiscal de 2026, se establecen como objetivos anuales, estrategias y metas, 

los siguientes: 

Objetivos: Consolidar una gestión pública priorizando la atención a los sectores de 

seguridad, reactivación económica, educación, energía, movilidad, gobierno digital, mejora 

regulatoria y salud, bajo un enfoque eficiente, eficaz y transparente que contribuya al 

desarrollo integral y sostenible del Estado de Querétaro. 

Estrategias: Preservar el equilibrio presupuestal en todo momento, en estricto apego a las 

disposiciones aplicables en materia de gasto público, priorizando funciones sustantivas 

orientadas a las necesidades sociales de manera transversal y de interés público mediante 

una administración responsable, eficiente y orientada a la transparencia y la rendición de 

cuentas, 

Metas: Optimizar el uso de los recursos humanos, financieros y materiales con el propósito 

de responder de manera integral a las necesidades del Estado, en concordancia con los 

planes y programas previstos en el Plan Estatal de Desarrollo. 

Artículo 5, fracción ll de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 

Municipios. Formato 7 b) Proyecciones de finanzas públicas. 

Proyecciones de Egresos - LDF 

(PESOS) 

(CIFRAS NOMINALES) 

Concepto (b) 2026 2027 2028 2029 2030 2031 

Gasto No Etiquetado (1=A+B+C+D+E+F+G+H+I) 42,470,645,848 | 43,185,332,776 | 44,015,947,399 | 44,957,577,723 | 45,846,100,023 | 46,769,246,833 

. Servicios Personales 3,701,102,784 3,812,135,868 3,926,499,944 4,044,294,942 4,165,623,790 4,290,592,504 

. Materiales y Suministros 330,856,950 335,895,976 341,260,151 346,890,944 352,788,090 358,961,881 

. Servicios Generales 1,005,277,436 1,979,562,146 1,988,548,468 2,078,033,147 2,163,648,114 2,252,357,608 

«Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles 910,539,204 919,644,596 928,841,042 938,129,452 947,510,747 956,985,854 

Inversión Pública 2,555,695,022 2,570,851,972 2,617,077,531 2,708,675,245 2,817,022,255 2,943,788,256 

Inversiones Financieras y Otras Provisiones 61,832,545 64,305,847 66,878,081 69,553,204 72,335,332 75,228,745 

1 

A 

B 

e 

D. Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas | 25,332,845,609 [| 26,092,830,977 | 27,136,544,216 | 27,625,002,012 | 28,039,2/7,042 | 28,459,967,698 

E 

F 

G 

Hoja que forma parte de los Anexos del Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado de Querétaro para el ejercicio fiscal 2026.
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H. Participaciones y Aportaciones 6,743,367,431 6,875,537,433 7,010,297,966 7,146,998, 777 7,207,794,653 7,431,364,207 

L- Deuda Pública 1,029,128,567 634,277,961 

2. Gasto Etiquetado (2=A+B+C+D+E+F+G+H+I) 22,146,539,257 | 22,589,499,223 | 23,041,319,263 | 23,502,176,607 | 23,972,252,025 | 24,451,729,909 

A. Servicios Personales 2,918,085 3,005,628 3,095,796 3,188,670 3,284,330 3,382,860 

B. Materiales y Suministros 1,322,534 1,345,985 1,375,964 1,403,484 1,431,553 1,460,184 

C. Servicios Generales 

D. Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas | 12,929,522,315 | 13,188,112,761 | 13,451,975,017 | 13,720,912,517 | 13,995,330,767 | 14,275,237,383 

E. Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles 

F. Inversión Pública 1,699,999,606 1,733,999,598 1,768,679,590 1,504,053, 182 1,840,134,246 1,076,936,930 

G. Inversiones Financieras y Otras Provisiones 

H. Participaciones y Aportaciones 7,512,776,717 7,663,032,251 7,816,292,896 7,972,618,754 8,132,071,129 8,294,712,552 

l Deuda Pública Ñ 

3, Total de Egresos Proyectados (3 = 1+ 2) 64,617,185,105 | 65,774,831,999 | 67,057,266,662 | 68,459,754,330 | 69,818,352,048 | 71,220,976,742 

1/ Proyecciones realizadas conforme al método de tendencia sobre los ingresos, financiamiento propio y factorización de los egresos de los últimos 5 ejercicios 

fiscales. 

Artículo 5, fracción lll de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 

Municipios. Riesgos relevantes para las finanzas públicas. 

El Presupuesto de Egresos para el ejercicio fiscal 2026 podría verse afectado por una menor 

disponibilidad de recursos federales o locales, así como por modificaciones en las 

condiciones macroeconómicas consideradas para su elaboración. Entre los principales 

riesgos se encuentra la persistencia de un entorno internacional complejo, caracterizado por 

la incertidumbre en torno a las políticas económicas, comerciales y migratorias que se 

implementen en los Estados Unidos, principal socio comercial de México. Cualquier cambio 

significativo en dichas políticas podría incidir en la demanda externa, las exportaciones, la 

inversión y el envío de remesas hacia el país. 

De igual forma, una eventual desaceleración económica en los Estados Unidos o en otras 

economías relevantes podría repercutir en la actividad económica nacional, afectando los 

niveles de consumo, inversión y empleo, y con ello la recaudación y la disponibilidad de 

recursos públicos. Aunado a lo anterior, los efectos de la consolidación fiscal a nivel nacional 

podrían limitar el dinamismo económico e incidir en la captación de ingresos locales, así 

como en la ejecución de programas y proyectos públicos. 

Del mismo modo, el escalamiento de conflictos geopolíticos en distintas regiones del mundo 

continúa representando un riesgo para las cadenas globales de suministro, pudiendo generar 

presiones inflacionarias sobre los precios de energéticos, alimentos e insumos estratégicos. 

Hoja que forma parte de los Anexos del Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado de Querétaro para el ejercicio fiscal 2026.
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Con lo ocurrido durante el año 2025, se incrementa la relevancia respecto a los fenómenos 

meteorológicos adversos como sequías, incendios, ciclones e inundaciones, podrían afectar 

a la población, la producción agrícola, la infraestructura estatal y/o las rutas comerciales, 

repercutiendo en los costos de operación, disponibilidad de bienes esenciales y reorientación 

del gasto para infraestructura y en su caso, atención a la población afectada. 

Por su parte, respecto a las condiciones financieras y la política monetaria nacional, la baja 

de tasas podría incentivar al consumo privado y a la inversión mientras que, para los 

ingresos, podría significar una menor captación de recursos financieros. 

Por lo anterior, con el objetivo de identificar los posibles riesgos lambientales, sociales y de 

gobernanza) a los que se enfrenta el Estado de Querétaro, así como, la probabilidad de 

ocurrencia, evaluar la capacidad del estado para gestionarlos y mitigarlos y analizar el 

impacto que puede tener en las finanzas públicas en el corto y mediano plazo. 

Ambientales Gobierno Sociales 

+ Descarbonización + Cambios demográficos 
+ Cambio climático + Cambios sociales y normativos + — Trabajo e ingresos 

+ — Manejo del agua + Producción responsable + Educación 

+ Contaminación + Entorno Micro y Macroeconómico «Vivienda 

- Energía + — Percepción con la ciudadanía + Salud 

» Seguridad 

A continuación, se presenta la integración de la Matriz de Evaluación de Riesgos; en la que 

se identifica el mapeo de riesgos conforme a los criterios ESG (Ambientales, Sociales y de 

Gobernanza), con probabilidad de ocurrencia, grado de impacto y clasificación por 

cuadrante: 

Hoja que forma parte de los Anexos del Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado de Querétaro para el ejercicio fiscal 2026.
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. Riesgos de , : 
Riesgos tenció Riesgos de Riesgos de 

atención o o. 
controlados e atención alta seguimiento 

periódica 

Riesgos Ambientales. 

Aumento de la vulnerabilidad económica del 

a estado a medida que incrementan los costos 
1 Descarbonización Entorno Externo : a as Moderado Inusual 

asociados con el cambio climático y la 

adaptación a sus efectos 

Presencia de estrés térmico e hídrico que 

Entorno Interno disminuye la producción agrícola y provoca Grave Muy probable 

cambios en las precipitaciones. 

Técnico Interno Pérdida de nBreSos debido a la disminución Moderado Probable 
en el rendimiento de producción agrícola 

Entorno Externo umento de sequías e imposibilidad de cubrir Grave Muy probable 

necesidades básicas y actividades productivas 

2 Riesgos físicos del Material Interno Daño a los recursos naturales, pérdida de Grave Probable 

cambio climático biodiversidad y erosión de los suelos 

Técnico Externo Pérdida de Ingresos y patrimonio debido alos Grave Recurrente 
efectos del cambio climático 

Sobreexplotación de los recursos naturales, 
Entorno Interno pérdida de biodiversidad y erosión de los Catastrófico Muy probable 

suelos. 

Entorno Interno Daño o destrucción de infraestructura del Moderado Recurrente 

estado 

Aumento de sequías y demanda que 

Entorno Externo imposibiliten cubrir necesidades básicas y Catastrófico Muy probable 

3 Manejo del agua actividades productivas 

Financiero Interno Aumentos en los costos de producción de las Bajo Probable 

empresas que dependen del agua 

Aumento de enfermedades debido a la 

r nsumo, . 
Material Interno escasez de agua potable para el co psu o, la Bajo Probable 

higiene personal y la preparación de 

alimentos 

Aumento en la generación de gases de efecto 

4 Residuos y Material Interno | invernadero (GE!) que contribuyen al aumento Moderado Probable 

contaminación de temperatura en la entidad 

Aumento de enfermedades respiratorias 
Material Interno asociadas a la mala calidad del aire en las Bajo Inusual O 

ciudades 

Material Externo Aumento en la cantidad de residuos de Bajo Probable O 

manejo especial y/o industriales 

Aumento de contaminación para el suelo y los 

Técnico Interno cuerpos de agua, tanto superficiales como Bajo Probable [y 

5 Capital natural subterráneos 

Financiero Interno Baja producción e ingresos por la pérdida del Moderado Inusual 

capital natural 

Hoja que forma parte de los Anexos del Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado de Querétaro para el ejercicio fiscal 2026. 
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Pérdida de áreas verdes urbanas por 

Técnico Interno | prácticas inmobiliarias no reguladas y falta de Moderado Probable 

vinculación de la planeación urbana 
Fuente: Elaboración propia Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 

Riesgos Sociales 

Insuficiencia en el acceso equitativo a infraestructuras 

Material Interno que faciliten los desplazamientos en la Grave Probable 

Entidad 

Sobreexplotación de los recursos naturales, fuentes 

y Cambios Material Interno de empleo y suministro de servicios básicos Grave Probable 

Demográficos insuficientes 

El crecimiento demográfico puede provocar una 

Entorno Externo sobredemanda en las capacidades de infraestructura Moderado Muy 

urbana y servicios públicos, así como para el probable 

mercado laboral 

Técnico Interno Precariedad salarial, poca estabilidad laboral y Menor Remota 

escasa cobertura de la seguridad social 

Aumento en la pobreza y las carencias sociales que 
. Presupuestal/ Ñ 

Trabajo e . Interno tenga como consecuencia aumentar la brecha de Bajo Inusual 
2 Ñ material Ñ 

ingresos desigualdad social. 

Externalidades sociales y ambientales negativas 

Entorno Externo pueden provocar vulnerabilidades en los ingresos Bajo Probable O 

familiares y la recaudación fiscal. 

La reducción en la generación de capital humano 

anni influye en los niveles de ingresos de la población que Ñ (y) 
T Int A! Ñ 0 B l l 
senico merno incide en el desarrollo, seguridad y estabilidad de la ajo nusua 

población 

o Disminución de la calidad de vida, por la limitación de 
3 Educación Entorno/ . . . 

: Interno oportunidades de empleo e ingresos Bajo Inusual 
Material : . a 

por el sistema de educación deficiente 

Entorno/ Aumento en la desigualdad, por la limitación de 

. Interno | oportunidades de empleo e ingresos por el sistema de Bajo Inusual [y 
Material a a 

educación deficiente 

4 Vivienda Entorno/ Externo Aumento de tensiones y conflictos sociales por la Bajo Probable O 

ES Material falta de asequibilidad de viviendas l 

Entorno/ Aumento acelerado de la pobreza, acentuación de la Ñ O 
. Extern . B P 

Material xterno brecha de desigualdad ajo robable 

Disminución de la productividad debido a las 

5 Salud y Material Interno enfermedades no tratadas por falta de acceso a Moderado Inusual 

seguridad servicios de salud 

Técnico/ Pérdida de confianza en las instituciones, disminución 

Administrativo Interno de la derrama económica por inversión directa y Moderado | Probable 

turismo, y aumento del gasto operativo en seguridad 
Fuente: Elaboración propia Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 

Hoja que forma parte de los Anexos del Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado de Querétaro para el ejercicio fiscal 2026.
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Riegos de Gobernanza. 

Disminución de la participación ciudadana por falta 

Interno | de credibilidad en las políticas públicas, impactando Grave Inusual 

en la efectividad de las mismas 

Crecimiento del descontento social que pueda 

Entorno Externo interrumpir el desarrollo de las actividades Moderado | Probable 

gubernamentales 

Robustecimiento del marco legal y con una 

Técnico / Interno perspectiva local que permite establecer pactos Moderado Remoto [v) 

Administrativo fiscales con los municipios, la simplificación de los 

trámites digitales y garantizar el marco fiscal 

Imposibilidad de cubrir las necesidades y demandas 

Técnico / 

Tendencias Administrativo 

1 demográficas y 

sociales 

Técnico / 
. o. . Interno | de la ciudadanía y hacer frente a las obligaciones del Grave Probable 

Producción Administrativo : 
2 responsable Estado contraídas 

Técnico / Reducción de la calificación crediticia del estado por 

os , Interno aumento de la deuda pública y la incapacidad para | Moderado Inusual 
Administrativo . 

manejarla 

Técnico / Aumento de actos de corrupción por la falta de 
os . Interno Ñ Grave Inusual 

Administrativo procesos de transparencia 

Ent Cont ión de la ec Ñ ional tant 3 ntorno Entorno Externo ontracción de la economía nacional y por tanto en Grave Probable 

macroeconómico las economías locales 

Fuente: Elaboración propia Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 

Conclusiones: 

e El crecimiento de la población afecta las finanzas públicas aumentando la demanda en los 

bienes y servicios en temas de salud, educación, seguridad, desarrollo social, incrementando 

el gasto público, de igual manera genera un impacto en el sistema de pensiones. 

e  Elestrés hídrico mantiene una relación con el crecimiento poblacional que ha experimentado 

la Entidad en los últimos años, lo que genera una sobreexplotación de los recursos naturales, 

trayendo consigo dificultades para brindar cobertura de los servicios básicos. 

e  Laentidad se enfrenta a niveles de sequía moderada a severa. 

e Realizar estudios actuariales con el objetivo de prever los flujos esperados de los egresos por 

el concepto del pago de pensiones y de las aportaciones extraordinarias. 

e  Priorizar el recurso público para atender las demandas actuales de la ciudadanía. 

e Fortalecer el Modelo de la Gestión para Resultados de manera estratégica para atender las 

necesidades y problemáticas de la ciudadanía. 

e  Elestado deberá continuar sumando esfuerzos para diversificar y fortalecer su economía, 

atraer inversión y mantener su competitividad. 

e Analizar y prever la capacidad del Estado para cubrir las demandas que deriven en energía, 

agua, seguridad y conectividad. 

e Los conflictos y tensiones internacionales pueden afectar los flujos de capital, el comercio, 

inversiones y crecimiento económico. 

Hoja que forma parte de los Anexos del Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado de Querétaro para el ejercicio fiscal 2026.
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e Seguimiento y atención a los planes estratégicos a largo plazo de la entidad. 

e Prever la posible desaceleración económica nacional o internacional. 

e Un incremento en la tasa de interés aumenta el gasto público. 

e El aumento en la tasa de inflación podría impactar en el poder adquisitivo y valor de los 

servicios. 

Artículo 5, Fracción |V, de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 

Municipios., Formato 7 d) Resultados de las finanzas públicas. 

de Egresos - LDF 

(PESOS) 

(CIFRAS NOMINALES) 

Concepto (b) 2020*(c) 2021*(c) 2022* (c) 2023" (c) 2024*(c) 2025? (c) 

1. Gasto No Eti (1=A+B+C+D+E+F+G+H+I) 23,115,271,995 24,080,957,388 | 28,115,686,092 | 36,446,260,757 | 41,399,410,649 | 41,304,168,803 

A. Servicios Personales 2,306,790,923 2,476,901,292 2,494,318,382 2,636,991,567 2,769,625,786 3,500,797,614 

B. Materiales y Suministros 180,496,898 167,167,140 441,730,128 255,156,620 275,680,928 360,852,788 

C._ Servicios Generales 1,082,081,312 1,234,068,401 2,670,652,883 3,759,241,728 4,173,465,976 4,423,147,078 

D. Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas 14,375,884,620 15,268,883,494 | 15,997 468,572 | 18,726,150,535 | 23,371,074,529 23,062,543,978 

E._ Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles 139,041,750 109,560,679 126,927,890 217,471,674 168,845,994 232,173,368 

F._ Inversión Pública 709,660,313 305,880,722 1,344,152,819 2,004,544,379 3,220,247,451 2,277,432,672 

G._ Inversiones Financieras y Otras Provisiones 61,423,663 21,707,090 37,177,030 2,765,458,631 72,655,100 68,959,584 

H._ Participaciones y Aportaciones 4,106,725,470 4,304,732,266 5,003,238,388 6,003,391,574 6,282,583,277 6,249, 533,574 

! Deuda Pública 93,167,047 132,056,104 77,654,051 1,065,231,707 1,128,828,147 

2. Gasto Eti (2=A+B+C+D+E+F+G+H+I) 16,165,613,447 16,165,587,113 | 18,068,648,451 | 19,451,432,369 | 21,012,077,917 | 21,452,619,762 

A. Servicios Personales 3,689,021 4,138,861 3,863,711 4,392,706 5,608,326 4,474,335 

B. Materiales y Suministros 25,694,164 28,430,992 4,683,568 82,615,207 61,035,646 76,030,475 

C. Servicios Generales 92,615,083 87,521,956 104,408,103 109,341,159 108,753,349 154,145,277 

D. Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas 10,327,074,975 10,538,793,207 11,255,014,749 12,400,477, 489 13,514,302,378 13,346,139,480 

E. Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles 49,503,854 59,245,841 4,084,311 10,468,870 7,370,407 82,729,402 

E. Inversión Pública - 7,454,273 250,120,632 159,323,508 299,171,337 560,325,467 

G._ Inversiones Financieras y Otras Provisiones 10,376,192 - - 10,321,310 82,109,572 - 

H._ Participaciones y Aportaciones 5,649,012,127 5,403,729,957 6,446,473,378 6,674,492,121 6,933,726,901 1,228,778,927 

L__ Deuda Pública 1,648,030 36,272,026 - - - - 

3. Total del Resultado de Egresos (3=1+2) 39,260,885,442 | 40,246,544,501 | 46,184,334,543 | 55,897,693,126 | 62,411,488,566 | 62,756,788,565 

1. Los importes corresponden a los egresos totales devengados contenidos en cuentos públicas de cada ejercicio fiscal 

2. Los importes corresponden a los egresos devengados al cierre del mes de septiembre y autorizados para el resto del ejercicio. 

Hoja que forma parte de los Anexos del Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado de Querétaro para el ejercicio fiscal 2026.
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Artículo 5, fracción V de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 

Municipios. Estudio actuarial de pensiones 

VALUACIÓN ACTUARIAL 

EJERCICIO 2024 

OBLIGACIONES LABORALES DERIVADAS DEL 

PAGO POR CONCEPTO DE 

PENSIONES DE PERSONAL A LA JUBILACIÓN 

PARA EL: 

Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro (PEEQ) 

DE ACUERDO CON LAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE DISCIPLINA 

FINANCIERA ARTICULO 5 FRACCIÓN 5 Y LA 

NORMA DE INFORMACIÓN FINANCIERA (NIF) D-3 

“BENEFICIOS A LOS EMPLEADOS”. 

Hoja que forma parte de los Anexos del Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado de Querétaro para el ejercicio fiscal 2026
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RESUMEN EJECUTIVO 

La Ley de Disciplina Financiera ha señalado que las Entidades Gubernamentales deben 

realizar la Valuación Actuarial del Plan de Pensiones de Personal motivo de la presente 

Valuación. 

Por otro lado, la Norma de Información Financiera (NIF) D-3, “Beneficios a los empleados”, 

tiene por objeto establecer las normas de valuación, presentación y revelación para el 

reconocimiento inicial y posterior en los estados financiero de la entidad de los beneficios 

que ésta otorga a sus empleados. 

Las Valuaciones Actuariales fueron practicadas para así dar cumplimiento a la Ley como a la 

Norma de acuerdo a los principios contables establecidos, con el registro de dicho pasivo 

laboral en los estados financieros. 

En la presente valuación actuarial se calcularon los beneficios por Pensiones de Personal 

como “planes de beneficio post-empleo” como lo señala la propia NIF D-3, al 31 de diciembre 

de 2024 y proyectados al 2025. 

A continuación, se presenta un cuadro con el resumen estadístico de los datos demográficos, 

financieros y de comportamiento poblacional que sirvieron de base para la realización de la 

Valuación Actuarial que nos ocupa. 

Hoja que forma parte de los Anexos del Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado de Querétaro para el ejercicio fiscal 2026.
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De acuerdo a la disposición de la NIF D-3 los beneficios a los empleados se calcularon bajo los 

siguientes lineamientos: 

Beneficios post-empleo 

Son remuneraciones acumulativas que generan beneficios futuros a los empleados que ofrece la 

entidad a cambio de los servicios actuales del empleado, cuyo derecho se otorga al empleado durante 

su relación laboral y se adquieren por el empleado y/o sus beneficiarios, al momento del retiro de la 

entidad y/o al alcanzar la edad de jubilación o retiro u otra condición de elegibilidad. 

Son acuerdos formales e informales, en los que la entidad se compromete a suministrar beneficios a 

uno o más empleados tras la terminación de su periodo de empleo, como lo es la prima de antigúedad 

por todas las causas atribuibles, pagos por indemnizaciones, compensaciones o liquidaciones con 

condiciones preexistentes. 

A continuación, se presenta un cuadro con el resumen general de los resultados totales de la 

valuación actuarial. Cifras que deberán ser registrados en el Estado de la Situación Financiera como 

es la Obligación de Beneficios Definidos (OBD); en el Estado de Resultados como es el Costo Neto 

del Periodo (CNP) y las Remediciones mismas que se registrarán en Otros Resultados Integrales (ORI). 

Hoja que forma parte de los Anexos del Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado de Querétaro para el ejercicio fiscal 2026.
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DATOS GENERALES 

31-dic-2024 ALTE 
(DISMINUCION) 

NÚMERO DE EMPLEADOS 4,838 

EDAD PROMEDIO DE INGRESO 33.30 

EDAD PROMEDIO ACTUAL 42.76 

ANTIGUEDAD PROMEDIO 9.46 

EDAD DE JUBILACIÓN PROMEDIO 59.59 

FACTOR DE DESPIDO 10.00% 

VIDA LABORAL REMANENTE PROMEDIO (VLRP) 14.64 

SALARIO MÍNIMO GENERAL 248.93 

SALARIO MENSUAL PROMEDIO 24,351.45 

NOMINA ANUAL 1,413,747,/14.53 

*De acuerdo con el número de empleados, edad promedio, antigúedad promedio y monto de la 

nómina, existe un compromiso financiero en el mediano plazo. Cuando la situación financiera se 

encuentra comprometida, como es el caso, se recomienda rehacer la Valuación Actuarial conforme 

lo señala la Ley de Disciplina Financiera en el Artículo 5, Apartado V. 

Hoja que forma parte de los Anexos del Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado de Querétaro para el ejercicio fiscal 2026.
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FORMATO 8 

Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro (PEEQ) 

Informe sobre Estudios Actuariales - LDF 

Riesgos de | Invalidez Otras 
Pensiones y jubilaciones Salud E Ñ . y prestaciones 

trabajo vida : 
sociales 

Tipo de Sistema 

Prestación laboral o Fondo general para trabajadores 
o PRESTACIÓN LABORAL 

del estado o municipio 

Beneficio definido, Contribución definida o Mixto BENEFICIO DEFINIDO 

Población afiliada 

Activos 4,838 

Edad máxima 60.04 

Edad mínima 19.49 

Edad promedio 42.76 

Pensionados y Jubilados 2491 

Edad máxima 102.46 

Edad mínima 37.80 

Edad promedio 65.68 

Beneficiarios 

Promedio de años de servicio (trabajadores activos) 9.46 

Aportación individual al plan de pensión corno % del 0 

salario 

Aportación del ente público al plan de pensión como % 100.000% 

Crecimiento esperado de los pensionados y jubilados o 

(como %) 17.15% 

Crecimiento esperado de los activos (como %) 0.00% 

Edad de Jubilación o Pensión 59.59 

Esperanza de vida 74.5 

Ingresos del Fondo 

Ingresos Anuales al Fondo de Pensiones - 

Nómina anual 

Activos 1,413,747,714.53 

Pensionados y Jubilados 718,357,579,40 

Beneficiarios de Pensionados y Jubilados 

Monto mensual por pensión 

Máximo 93,401,765 

Hoja que forma parte de los Anexos del Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado de Querétaro para el ejercicio fiscal 2026.
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Mínimo 

Promedio 

Monto de la reserva 

Valor presente de las obligaciones 

Pensiones y Jubilaciones en curso de pago 

Generación actual 

Generaciones futuras 

Valor presente de las contribuciones asociadas a los 

sueldos futuros de cotización X% 

Generación actual 

Generaciones futuras 

Valor presente de aportaciones futuras 

Generación actual 

Generaciones futuras 

Otros Ingresos 

Déficit/superávit actuarial 

Generación actual 

Generaciones futuras 

Periodo de suficiencia 

Año de descapitalización 

Tasa de rendimiento 

Estudio actuarial 

Año de elaboración del estudio actuarial 

Empresa que elaboró el estudio actuarial 

7,752.33 

24,031.77 

718,357,579.40 

1,387,859,103.35 

1,162,641,824.61 

176.20% 

147.61% 

1,387,859,103.35 

1,162,641,824.61 

1,387,859,103.35 

1,162,641,824.61 

14.64 

2053 

9.50% 

2024 

JR VALUACIONES ACTUARIALES, 

sc. 

Hoja que forma parte de los Anexos del Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado de Querétaro para el ejercicio fiscal 2026.
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INTRODUCCIÓN 

En la actualidad las organizaciones sean cuál sea su línea de operación requieren de información 

financiera que incluya todos aquellos elementos que le permitan reflejar de manera razonable su 

estado de solidez a una cierta fecha. 

Existen pasivos inciertos de realizarse, cuya naturaleza hace que no sean fáciles de cualificar a los 

cuales se les denomina pasivos contingentes, para que se hagan efectivos es necesario que se realice 

una eventualidad y que en esencia es la que genera una obligación. 

La Norma de Información Financiera (NIF) D-3, “Beneficios a los empleados”, tiene por objeto 

establecer las normas de valuación, presentación y revelación para el reconocimiento inicial y 

posterior en los estados financiero de la entidad de los beneficios que ésta otorga a sus empleados. 

Esta NIF debe aplicarse por todo tipo de entidades que emitan estados financieros en los términos 

establecidos por la NIF A-3, Necesidades de los usuarios y objetivos de los estados financieros y que 

devengan obligaciones en su calidad de patrones por beneficios a los empleados. 

Hoja que forma parte de los Anexos del Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado de Querétaro para el ejercicio fiscal 2026.
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DESCRIPCIÓN DE LOS BENEFICIOS VALUADOS 

De acuerdo con la Ley De los Trabajadores del Estado de Querétaro. 

Artículo 126. El derecho a la jubilación y a la pensión por vejez o muerte, nace cuando el trabajador, 

el cónyuge, sus hijos, o a falta de éstos, concubina o concubino, se encuentren en los supuestos 

consignados en esta Ley y satisfagan los requisitos que la misma señala. 

Los trabajadores que teniendo derecho a una jubilación o a una pensión por vejez, llegasen a fallecer, 

sus beneficiarios tendrán derecho a recibir la pensión por muerte, mediante los requisitos y 

procedimientos que señala esta Ley. 

Artículo 136. Tienen derecho a la jubilación los trabajadores con treinta años de servicios, en los 

términos de esta Ley, una vez cumplidos sesenta años de edad, (Ref. P. O. No. 92, 10-XII-15) 

Artículo 137. La jubilación dará derecho al pago de una cantidad equivalente al promedio de la 

cantidad percibida como sueldo en los sesenta meses anteriores a la fecha que ésta se conceda y su 

percepción comenzará a partir del día siguiente a aquel en que el trabajador haya disfrutado el último 

sueldo por haber solicitado su baja en el servicio. (Ref. P. O. No, 92, 10-XII-15) 

El monto máximo de la jubilación posible será el equivalente a cuarenta y dos mil pesos mensuales. 

(Ref. P. O. No. 92, 10-XII-15) 

Artículo 139. Tienen derecho a la pensión por vejez los trabajadores que habiendo cumplido sesenta 

años de edad, se encuentren en los supuestos de años de servicios previstos en el artículo 141. (Ref. 

P. O. No. 50, 18-VI-18) 

Artículo 141. El monto de la pensión por vejez se calculará aplicando al promedio de la cantidad 

percibida como sueldo en los cinco últimos años anteriores a la fecha que ésta se conceda, los 

porcentajes que especifica la tabla siguiente: (Ref. P. O. No. 92, 10-XI1-15) 

L 15a 19 años de servicios 50%; (Adición P. O. No. 50, 18-VI-18) 

II. 20 años de servicios 53%; (Ref. P. O. No. 50, 18-VI-18) 

IL 21 años de servicios 55%; (Ref. P. O. No. 50, 18-VI-18) 

IV, 22 años de servicios 60%; (Ref. P. O. No. 50, 18-VI-18) 

Y. 23 años de servicios 65%; (Ref. P. O. No. 50, 18-VI-18) 

VI. 24 años de servicios 70%; (Ref. P. O. No. 50, 18-VI-18) 

vil. 25 años de servicios 75%; (Ref. P. O. No. 50, 18-VI-18) 

Vil. 26 años de servicios 80%; (Ref, P. O. No, 50, 18-VI-18) 

IX. 27 años de servicios 85%; (Ref. P. O. No. 50, 18-VI-18) 

X. 28 años de servicios 90%; o (Ref. P. O. No. 50, 18-VI-18) 

XI. 29 años de servicios 95%. (Ref, P. O, No, 50, 18-VI-18) 

Hoja que forma parte de los Anexos del Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado de Querétaro para el ejercicio fiscal 2026.
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Artículo 142. La pensión por vejez en ningún caso podrá ser inferior al salario mínimo vigente que 

corresponda en el momento de otorgar la pensión, ni superior a cuarenta y dos mil pesos mensuales. 

(Ref. P. O. No. 69, 16-XI!-16) 

A los trabajadores que perciban una remuneración superior al salario mínimo, la pensión que se les 

otorgue no excederá del 95 por ciento de su sueldo. 

Sueldo: Es el sueldo base mensual. 

El monto de la pensión mensual no será en ningún caso inferior al salario mínimo que rija en la zona 

respectiva, para lo cual cada vez que estos se modifiquen se harán los ajustes correspondientes. 

La forma de pago será de una renta mensual vitalicia. Se permite cualquier otra forma de pago que 

resulte actuarialmente equivalente. 

Hoja que forma parte de los Anexos del Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado de Querétaro para el ejercicio fiscal 2026.
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RESULTADOS DE LA VALUACIÓN ACTUARIAL 

DATOS GENERALES 

AUMENTO 
ale 202 (DISMINUCIÓN) 

NÚMERO DE EMPLEADOS 4,838 
EDAD PROMEDIO DE INGRESO 33.30 
EDAD PROMEDIO ACTUAL 42.76 
ANTIGUEDAD PROMEDIO 9.46 
EDAD DE JUBILACIÓN PROMEDIO 59.59 
FACTOR DE DESPIDO 10.00% 
VIDA LABORAL REMANENTE PROMEDIO (VLRP) 14.64 
SALARIO MÍNIMO GENERAL 248.93 
SALARIO MENSUAL PROMEDIO 24,251.45 
NOMINA ANUAL 1,413,747,714.53 

2024 Estimados 2025 

NÚMERO DE PENSIONADOS 2491 2,636 
PAGOS POR PENSIONES DE PERSONAL 718,357,579.40|  759,049,191.94 
TOTAL 718,357,579.40|  759,049,191.94 

TASA DE DESCUENTO (Nominal) 9.56% 

TASA DE INCREMENTO SALARIAL 5.50% 

TASA DE INCREMENTO AL SALARIO MÍNIMO 4.10% 

Hoja que forma parte de los Anexos del Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado de Querétaro para el ejercicio fiscal 2026
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DISTRIBUCIÓN ESTADÍSTICA DE LA ANTIGUEDAD 

ANTIGUEDAD PORCENTAJE CON NÚMERO DE 

QUINQUENAL RESPECTO AL TOTAL PARTICIPANTES 

0-1 0.00% 0 
1-5 41.22% 1994 
6-10 20.98% 1015 
11-15 15.50% 750 
16-20 7.83% 379 
21-25 8.19% 396 
26-30 6.28% 304 
31-35 0.00% 0 

4838 

Porcentaje de personal por antigiiedad quinquenal 

21-25 
9% 

16-20 
8% 

15 
44% 

11-15 
17% 

22% 

Hoja que forma parte de los Anexos del Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado de Querétaro para el ejercicio fiscal 2026.
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DISTRIBUCIÓN ESTADÍSTICA DE LA EDAD 

EDAD PORCENTAJE CON NÚMERO DE 

QUINQUENAL RESPECTO AL TOTAL PARTICIPANTES 

16-20 0.02% 1 

21-25 1.88% 91 

26-30 8.33% 403 

31-35 15.07% 729 

36-40 16.62% 804 

41-45 16.14% 781 
46-50 15.75% 762 

51-55 12.26% 593 

56-60 13.62% 659 

61-65 0.31% 15 

4838 

Porcentaje de empleados por rango de edad quinquenal 

18% 

16% 

14% 

12% 

10% 

8% 

6% 

4% 

2% 

0% 
21-25 26-30 31-35 36-40 41-45 46-50 51-55 56-60 61-65 

Hoja que forma parte de los Anexos del Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado de Querétaro para el ejercicio fiscal 2026.
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DISTRIBUCIÓN DE SUELDO MENSUAL 
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RANGO DE SUELDOS 

| PLAN DE PENSIONES DE PERSONAL | 

| 31-dic-2024 31-dic-2025 

Partidas en el Estado de la Situación Financiera Proyectado 

OBLIGACIÓN POR BENEFICIOS DEFINIDOS (OBD) (1,387,859,103.35) (1,616,333,239.63) 

VALOR DE LOS ACTIVOS DEL PLAN (AP) 0.00 0.00 

SUPERÁVIT (DÉFICIT) DEL PLAN Y PASIVO NETO POR 
BENEFICIOS DEFINIDOS (PNBD) RECONOCIDO (1,387,859,103.35) — (1,616,333,239.63) 

Partidas al Estado de Resultados 

COSTO NETO DEL PERIODO (CNP) 2024 PROYECTADO 2025 

COSTO NETO DEL PERIODO RECONOCIDO EN LA UTILIDAD 99,366,585.22 107,865,701.36 

O PÉRDIDA NETA 

REMEDICIONES DEL PNBD o ANBD RECONOCIDAS EN 

OTRO RESULTADO INTEGRAL (ORI) 
2,006,850,097.53 1,508,467,538.27 

COSTO DE BENEFICIOS DEFINIDOS 2,106,216,682.75 1,616,333,239.63 

Hoja que forma parte de los Anexos del Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado de Querétaro para el ejercicio fiscal 2026.
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FORMATO 8 

Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro (PEEQ) 

Informe sobre Estudios Actuariales - LDF 

Riesgos de | Invalidez Otras 
Pensiones y jubilaciones Salud gos - y prestaciones 

trabajo vida . 
sociales 

Tipo de Sistema 

Prestación laboral o Fondo general para trabajadores 
o PRESTACIÓN LABORAL 

del estado o municipio 

Beneficio definido, Contribución definida o Mixto BENEFICIO DEFINIDO 

Población afiliada 

Activos 4,838 

Edad máxima 60.04 

Edad mínima 19.49 

Edad promedio 42.76 

Pensionados y Jubilados 2491 

Edad máxima 102.46 

Edad mínima 37.80 

Edad promedio 65.68 

Beneficiarios 

Promedio de años de servicio [trabajadores activos) 9.46 

Aportación individual al plan de pensión como % del 0 

salario 

cn del ente público al plan de pensión como % 100.000% 

Crecimiento esperado de los pensionados y jubilados , 

(como %) 17.15% 

Crecimiento esperado de los activos (como %) 0.00% 

Edad de Jubilación o Pensión 59.59 

Esperanza de vida 74.5 

Ingresos del Fondo 

Ingresos Anuales al Fondo de Pensiones 

Nómina anual 

Activos 1,413,747,714.53 

Pensionados y Jubilados 718,357,579.40 

Beneficiarios de Pensionados y Jubilados 

Monto mensual por pensión 

Hoja que forma parte de los Anexos del Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado de Querétaro para el ejercicio fiscal 2026.
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Máximo 93,401.75 

Mínimo 7,732.33 

Promedio 24,031.77 

Monto de la reserva 7 

Valor presente de las obligaciones 

Pensiones y Jubilaciones en curso de pago 718,357,579.40 

Generación actual 1,387,859,103.35 

Generaciones futuras 1,162,641,824,61 

Valor presente de las contribuciones asociadas a los 

sueldos futuros de cotización X% 

Generación actual 176.20% 

Generaciones futuras 147,61% 

Valor presente de aportaciones futuras 

Generación actual 1,387,859,103.35 

Generaciones futuras 1,162,641,824.61 

Otros Ingresos 

Déficit /superávit actuarial 

Generación actual 1,387,859,103.35 

Generaciones futuras 1,162,641,824.61 

Periodo de suficiencia 14.64 

Año de descapitalización 2053 

Tasa de rendimiento 9.56% 

Estudio actuarial 

Año de elaboración del estudio actuarial 2024 

2 . . JR VALUACIONES ACTUARIALES, 
Empresa que elaboró el estudio actuarial sc 

Hoja que forma parte de los Anexos del Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado de Querétaro para el ejercicio fiscal 2026.
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LL CONSTITUCIÓN POL ITICA —=— 

DEL ESTADO DE QUERETARO 

= LEGISLATURA — 
QUERÉTARO 

BALANCE ACTUARIAL PLAN DE PENSIONES 

ACTIVO PASIVO 

SALDO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2024 

INCREMENTO DE LA RESERVA AL EJERCICIO 

2024 

VALOR PRESENTE A FUTUROS INCREMENTOS 
DE LA RESEVA 

718,357,579.40 

2,550,500,927.96 

PAGOS POR PENSIONES ESTIMADOS DURANTE EL 

EJERCICIO 718,357,579.40 

VALOR PRESENTE DEL PLAN DE PENSIONES POR 

SERVICIOS ANTERIORES AL 31 DE DICIEMBRE DEL 

2024 1,387,859,103.35 

VALOR PRSENTE DEL PLAN DE PENSIONES 

PAGADERA POR SERVICIOS POSTERIORES AL 31 DE 

DICIEMBRE DEL 2024 1,162,641,824,61 

[ SUMA DE ACTIVO 3,268,858,507,36 | [suma DE Pasivo 3,268,858,507.36 | 

Hoja que forma parte de los Anexos del Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado de Querétaro para el ejercicio fiscal 2026.
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1825 - 2025 

CONMEMORACIÓN 

BICENTENARIO 12 
> 0 TITUCIÓN POL A 

DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

= LEGISLATURA — 
QUERÉTARO 

CÁLCULO DE LOS COMPONENTES DEL COSTO DE BENEFICIOS DEFINIDOS 

Pensiones de personal 

1.- COSTO POR INTERESES DE LA OBD 

SALDO INICIAL DE LA OBD - 

PAGOS ESTIMADOS 359,178,789.70 

TOTAL (34,337,492.30) 

2.-INGRESOS POR INTERESES DE LOS AP 

SALDO INICIAL DE LOS AP 0.00 

PAGOS ESTIMADOS 359,178,789.70 

APORTACIONES ESTIMADAS 

TOTAL - 

INTERESES NETOS SOBRE EL PNBD (34,337,492.30) 

3. RECICLAJE REMEDICIONES DEL PNBD 

GANANCIAS Y PERDIDAS ACTUARIALES EN 

OBLIGACIONES (GPAO) RECONOCIDAS EN ORI 0.00 

GANANCIAS Y PERDIDAS EN EL RETORNO DE LOS AP 

(GPRA) RECONOCIDAS EN ORI 0.00 

TOTAL 

VIDA LABORAL REMANENTE PROMEDIO 14.64 

RECICLAJE 

4.- COSTO LABORAL DE LA OBD 

EXPECTATIVA DEL SALDO FINAL DE LA OBD AL CIERRE 

DEL EJERCICIO 99,366,585.22 

SALDO INICIAL DE LA OBD - 

COSTO POR INTERESES DE LA OBD 34,337,492.30 

COSTO LABORAL DE LA OBD TOTAL 133,704,077.51 

5. INTEGRACIÓN DEL INCREMENTO DE LA OBD POR EL PERIODO FISCAL 

COSTO LABORAL DE LA OBD 133,704,077.51 

COSTO POR INTERESES DE LA OBD -34,337,492.30 

INCREMENTO DE LA OBD EN EL PERIODO 99,366,585.22 

Hoja que forma parte de los Anexos del Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado de Querétaro para el ejercicio fiscal 2026
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